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VISTO

La solicitud de licencia sin goce de haberes presentada porla Dra. María Cecilia

VALENTINUZZI (Legajo 39.379) desdeel 1? de abril al 31 de agosto de 2019; y

CONSIDERANDO

Que según el informe del Área de Personal y Sueldos la Dra. VALENTINUZZI

está en condiciones de acceder a la licencia por Razones particulares solicitada y

corresponde encuadrar la misma en el Art, 49, Ap. Il inc. b) del Convenio Colectivo de

Trabajo Docente, desde el 1” de abril y hasta el 31 de agosto de 201.

Porello,

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN
“ad-referendum”del Consejo Directivo

RESUELVE:

ARTÍCULO 1”: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Dra. María Cecilia

VALENTINUZZI (Legajo 39.379) en su cargo por concurso de Profesora Asistente con

dedicación simple (código interno 115/25), por el lapso 1? de abril al 31 de agosto de

2019. Encuadrar la licencia en el Art. 49, Ap. ll inc. b) del Convenio Colectivo de

Trabajo Docente.

ARTICULO 2%: La nombrada deberá concurrir a la Oficina de Personal y Sueldos de

esta Facultad a los efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, de

acuerdo a la Ordenanza HCS 5/95. Asimismo deber6 concurrir en el t6rmino de 10

(diez) días, a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del personal de esta

Universidad, con copia de la presente, a los efectos del trámite pertinente de

conformidad a lo dispuesto en el Art, 44 de la Ordenanza HCS 9/09(t.o.)

ARTÍCULO 3%: Notifíquese, publíquese y archívese

RESOLUCIÓN DECANALN* 105/2019

Al 4.Dra. SILVIA PATRICIA SILVETTI AS
SECRETARIA GENERAL

e SAN!
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